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Subdirección General 
de Tecnologías de la 

Información 

 

Página 2 de 2 C/Central 7, 4º 
30100 Espinardo 
(Murcia) 
Telf. 968 288 318 

 

OBJETO 
 

Alcance expuesto en el Informe de necesidad en relación al “MANTENIMIENTO Y 

SOPORTE DEL SISTEMA SURE”. 

 

INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
SURE se trata de un producto basado en OMI AP, cuya licencia pertenece a Stacks, S.L., 

por lo que para realizar un adecuado mantenimiento y soporte es necesario disponer de 

los códigos fuentes y documentación técnica, así como de una habilitación especial que el 

Servicio Murciano de Salud no posee. 

 

Se hace, por tanto, necesario contratar el soporte y mantenimiento por una empresa que 

esté avalada por el fabricante y, por ende, acredite disponer de los medios necesarios 

para prestar el servicio.  

 

En este sentido, y dadas las características del objeto del contrato propuesto, queda 

acreditado no solo la insuficiencia de medios y recursos humanos en el ámbito del 

Servicio Murciano de Salud para la ejecución del mismo, sino que desde un punto de 

vista legal y operativo nos encontramos ante un expediente que solo puede llevarse a 

cabo por empresas autorizadas por la  titular de las licencias o por ella misma. 

 
 

 

Murcia a 9 de Julio de 2018 

 

 

El Jefe de Servicio de Coordinación y 

Aplicaciones Informáticas 

 

 

 

 

 

 

Fdo. José Manuel Alcaraz Muñoz 

El Subdirector General de Tecnologías de la 

Información 

 

 

 

 

 

 

Fdo. Manuel Escudero Sánchez 

 

Fi
rm

an
te

:
AL

CA
RA

Z 
M

UÑ
O

Z,
 J

O
SE

 M
AN

UE
L

Fi
rm

an
te

:
ES

CU
DE

RO
 S

AN
CH

EZ
, M

AN
UE

L
09

/0
7/

20
18

 1
4:

18
:0

0
09

/0
7/

20
18

 1
8:

44
:4

8

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) 7

fe
eb

01
2-

aa
04

-5
80

a-
04

06
19

88
91

71


